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e la protíinna tie 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Ltaego que ios Sres. Alcaldes y Se-
eretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i spondrán que se frje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
áel n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conser
var los B O L S T I N E S coleccionados or-
de«Jadámente,para su encuaderna ción, 
que debe rá v e r i ñ c a r s e cada afso. 

SE P U B L I C A T O D O S L O 
: : E X C E P T O L O S F E S T ] 

Se suscnbt3 en la in t e rvenc ión ae lá Dif-«* 
tación provincial , a diez í?eset?\s a l trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipción. 

Los Ayuntamientos de esta proviccia abo
n a r á n la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, aún dist inción, 
diez y seis pesetas ai ano, 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, ó rdenes y annncÍQS qise 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar a] Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se p a s a r á n al Administrador de dicho 

periódico. fKes?i orden de 6 de Abr i l 
de iar)9i. 

A d m i n i s t r a c i ó n cent ra l 
GOBEENACIÓN . — Di recc ión general 

de A d m i n i s t r a c i ó n . — A n u n c i a n d o 
a concurso la provisión de las I n 
tervenciones de fondos provinciales 
y municipales, vacantes en las Cor
poraciones comprendidas en la re
lación que se inserta. 

Di recc ión general de Obras p ú b l i c a s . 
— Carretera-construcción. 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
e O B I E E N O CIVIL 

Circular. 
Anuncio. 

Aára in ls trac ión WM mcipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n á e «ías t íe ía 
E ücios de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

Anunciú.s particulares. 

ABMINISTMElllN CENTRAL 
M M T E R I O OE U GOBERNACION 

Dirección general de Administración 

E n cumplimiento de lo que dis
pone la orden de este Departamento 
de 3 del actual, esta Di recc ión ge
neral ha acordado que se anuncie a 
concurso la p rov i s ión de las Inter

venciones de fondos provinciales y 
municipales, vacantes en las Corpo
raciones comprendidas en la re ía 
ción que se inserta al final de esta 
convocatoria, y quedando abierto 
este concurso a la publ icación de 
esta Orden en la Gaceta de Madr id 
y durante el plazo de treinta d ías , 
con sujeción a las disposiciones si
guientes: 

1.a P o d r á n tomar .parte en el 
, presente concurso codos los i n d i v i -
, dúos que pertenezcan al Cuerpo de 
| Interventores de fondos de la A d -
1 min i s t r ac ión local, lo mismo los que 
estén d e s e m p e ñ a n d o cargo que los 

i se hallen en expec tac ión de desti-
no, siempre que tengan capacidad 

| legal para optar a la I n t e r v e n c i ó n 
¡que soliciten, con sujeción a las 
| prescripciones del Eeal decreto de 
| 23 de Agosto de 1926 y Eeal orden 
; de 16 de Octubre del mismo a ñ o . 
j 2.a A l efecto de justificar su ca-
j pacidad legal, los concursantes que 
i hubieran ingresado en el Cuerpo al 
; amparo de los preceptos del Real 
i decreto de 23 de Agosto de 1926, 
| cons igna rán necesariamente en su 
i solicitud el concepto en que fueron 
admitidos a la oposición que les dió 

| ingreso en la carrera, el cual deter-
i m i n a r á el derecho del solicitante 
a optar a las plazas vacantes, ajus

t ándose a la clasificación que de las 
mismas se hace a tenor de lo pre
ceptuado en el expresado Real de
creto. 

3.a Para el mejor conocimiento 
de las Corporaciones interesadas, se 
reiteran las prescripciones regla
mentarias siguientes: 

a) Intervenciones de primera 
clase. 

P o d r á n concursar todos los i n d i 
viduos con ve in t i t r é s años de edad 
cumplidos pertenecientes al Cuerpo 
que tuvieran reconocido su derecho 
con anterioridad a la pub l icac ión 
del Real decreto de 23 de Agosto 
de 1926, y los que hayan desempe
ñ a d o Intervenciones o Jefaturas de 
segunda clase por más de dos años , 
o do tercera clase por m á s de cua
t ro , sin nota desfavorable. 

b) Intervenciones de segunda y 
tercera clase. 

P o d r á n concúrsa las , además de 
los individuos del Cuerpo que en la 
actualidad desempeñen las de cuarta 
y quinta clase, los que hayan i n 
gresado al amparo del Real decreto 
de 23 de Agosto de 1926, que ae 
clasifican en la forma siguiente: 

Apartado A ) Con t í tu lo de Pro
fesor mercanti l . 

Apartado B) Con t í tu lo de Abo
gado. 



Apartado C) Cuerpo pericial de 7.a En las instancias deberán 
Contabilidad. consignarse el domicil io habitual 

Apartado D) Funcionarios del del concursante, a los efectos de las 
Estado, Oficiales de primera o se- notificaciones que hubieren de serle 
gunda, ! dir igidas; la fecha de su nacimien-

c) Intervenciones de cuarta y , to; la clase de In t e rvenc ión que 
quinta clase. i desempeñe , con certificación que 

P o d r á n concursar los individuos ' acredite el tiempo que la hubiere 
que en la actualidad desempeñen \ servido, y los ingresados en las úl-
plazas aná logas y los que hayan i n - ; timas oposiciones cons igna rán , ade-

Secretarios de 
y Secretarios 

se-
I n -

Suboficiales y Sar-

gresado en el Cuerpo a tenor de lo 
dispuesto en el citado Real decreto, 
que se clasifican así: 

Apartado E) Secretarios de 
Ayuntamientos de primera cate
gor í a . 

Apartado F) 
gunda ca tegor ía 
terventores. 

Apartado Gr) 
gentos del E jé rc i to . 

Apartado H ) Interventores in 
terinos. E n t e n d i é n d o s e que deberán 
pertenecer al Curpo de Intervento
res. 

Conforme al párrafo segundo del 
apartado E) del a r t í cu lo 1.° del Real 
decreto de 21 de Octubre de 1924, 
de apl icación del Estatuto munici 
pal en las provincias Vascongadas, 
los Ayuntamientos pueden exigi r a 
sus empleados administrativos el 
coeooimiento del vascuence. 

4. a E l presente concurso se tra
m i t a r á en los respectivos Gobiernos 
civiles, donde h a b r á n de dir igirse 
las instancias y documentos de los 
concursantes existentes en la pro
vinc ia , pudiendo t amb ién presentar 
las instancias directamente en las 
Corporaciones en que exista la va 
cante. 

5. a Los concursantes podrán so 
l i c i t a r en una sola instancia, d i r i g i 
da al Gobernador c i v i l , todas las 
vacantes existentes en la respectiva 
provincia , a c o m p a ñ a n d o tantas co
pias literales de ella cuantas sean 
las vacantes solicitadas. Igualmente 
deberá acompaña r se el mismo nú 
mero de copias de todos los docu
mentos que se presenten, con la 
misma instancia, a fin de que el Go
bernador c i v i l las remita a cada una 
de las Corporaciones cuya interven
ción se solicite, previa comproba
ción y cotejo. 

más , el concepto en que fueron ad
mitidos a a dicha oposición y el nú
mero de orden con que aparezcan 
en la relación de aprobados en la 
Gaceta de Madr id de 7 de Mayó 
de 1931. 

7. a Los que perteneciesen al 
Cuerpo con anterioridad al 23 de 
Agosto de 1926, deberán presentar 
con su instancia la hoja de servi
cios a que se refiere el pá r ra fo cuar 
to del a r t í cu lo 68 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924, con tantas 
copias cuantas sean las Intervencio 
nes solicitadas. Los que hubieren 
ingresado con posterioridad a la c i 
tada fecha de 23 de Agosto deberán 
a c o m p a ñ a r a su instancia una cer
tificación que acredite haber pract i 
cado durante un año , en alguna I n 
te rvenc ión municipal o provincial , 
expedida por el Jefe de la Depen 
dencia, con el visto bueno del Pre 
sidente de la Corporación de que se 
trata. 

8. a Dentro del plazo de cinco 
días , una vez transcurrido el que se 
concede para la p resen tac ión de 
instancias, los Gobernadores civiles 
r e m i t i r á n a cada una de las Corpo 
raciones interesadas, las copias de 
bidamente confrontadas de las ins 
tancias y documentos presentados 
por los diferentes concursantes 
cada una de las Intervenciones que 
han de proveerse, y dentro del mis 
mo plazo, las Corporaciones da r án 
cuenta al Gobernador de las ins
tancias que directamente se hubie
sen presentado en la Corporación, 
con expres ión de las circunstancias 
de cada solicitante. De unas y otras 
solicitudes, formando la oportuna 
re lac ión , d a r á n cuenta los Goberna
dores civiles a la Di recc ión general 
de A d m i n i s t r a o c i ó n , para que com
pruebe las circunstancias alegadas 

por cada uno y opongan los reparos 
procedentes si lo creyesen oportuno, 
antes de que por las Corporaciones 
interesadas se haga la des ignac ión 
entre los concurrentes. 

9.a Transcurrido el plazo de 
presentac ión de instancias y recibi 
das en las respectivas Corporaciones 
k s que se hubiesen presentado en 
el Gobierno c i v i l de la provincia , 
será convocado el pleno a sesión ex
traordinario, a fin de proceder al 
nombramiento de Interventores de 
entre los concursantes capacitados 
legalmente. Con arreglo a lo pre
ceptuado en la Orden de este M i n i s 
terio fecha 5 de Agosto corriente, 
las Corporaciones se su je ra rán para 
hacer el nombramiento a las reglas 
de preferencia siguientes: 

a) Serán preferidos los funcio
narios del Cuerpo de Interventores 
que hayan ingresado en el mismo 
mediante oposición, y dentro de 
ellos, la a n t i g ü e d a d de la oposición 
y mejor n ú m e r o obtenido. 

b) Entre los funcionarios que no 
hayan ingresado en el Cuerpo de 
Interventores mediante oposic ión, 
r eg i r á como norma de preferencia 
la a n t i g ü e d a d debidamente acredi
tada. 

Contra la infracción de las reglas 
anteriores cabe recurso contencioso-
administrat ivo. 

E n la misma sesión en que se 
nombre Interventor , la Corporac ión 
formará una lista con todos los de
más concurrentes a la plaza, colo
cándolos por el orden de preferen
cia antes indicado, a fin de que si el 
designado no tomase poses ión, por 
cualquier causa, pueda la Dirección 
general hacer nuevos nombramien
tos entre los solicitantes, teniendo 
en cuenta la mencionada re lac ión . 

10. Dentro del tercer d ía , una 
vez hecho el nombramiento, la Cor
poración lo pond rá en conocimiento 
del Gobernador c i v i l y de la Direc
ción general de A d m i n i s t r a c i ó n , a 
la que se env ia rá a d e m á s la relación 
del resto de los concurrentes ^ por el 
orden de preferencia que queda i n 
dicado en la disposición anterior. 
Igualmente deberá notificar segui
damente al designado el nombra-



miento que le hubiere sido hecho, a 
fin de que pueda tomar posesión del | 
cargo o expresar lo que a su derecho 
convenga. 

11 . L a Dirección general orde
n a r á la publ icac ión de los nombra
mientos recaídos en la Gaceta de 
Madr id y su rep roducc ión en el Bo
letín Ooficial de la provinc ia . E n el 
plazo m á x i m o de treinta d í a s , a 
contar desde la publ icac ión en la 
Gaceta de los respectivos nombra
mientos, y si ya no lo hubiesen efec
tuado en v i r t u d de la notificación 
del nombramiento que les hubiese 
hecho la Corporac ión , deberán los 
interesados posesionarse de sus car
gos, comunicando la posesión a la 
Di recc ión general de Adminis t ra 
ción y al Gobernador c i v i l , inme
diatamente de verificada, bajo aper
cibimiento de incur r i r en responsa
b i l idad administrat iva, tanto la 
Corporación como los interesados, 
por el cumplimiento de lo que se 
ordena. 

12. En el acto de la toma de 
posesión deberán los interesados 
acreditar, con las certificaciones 
procedentes, que no es t án procesa
dos criminalmente y observau bue
na conducta, c u y o s documentos 
q u e d a r á n unidos a su expediente 
personal respectivo. 

13. Las Corporaciones que de
jen transcurrir los plazos que se 
fijen sin l levar a cabo las respecti
vas diligencias que quedan reseña
das, así como las que hagan el nom
bramiento i legal o quebranten o 
in f r in jan las reglas establecidas, se 
consideran decaídas de su derecho, 
de conformidad con lo establecido 
por el a r t í cu lo 68 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924 y corres
ponderá hacer e l nombramiento 
oportuno a la Direcc ión general con 
arreglo a las normas establecidas. 

14. Si un concurrente fuera 
designado para dos o más Interven
ciones, deberá optar por una de 
ellas en el t é r m i n o de cinco días , a 
contar desde el que le hubiese sido 
Jaotificadala des ignac ión o se hubiese 
publicado su nombramiento en la 
Gaceta, comunicando su opción a 
las Corporaciones que le hubiesen 

designado y a la Direcc ión general , 
de Admin i s t r ac ión , para que pueda ! 
proceder a nuevo nombramiento, i 
Caso de que el designado no ejer-1 
ciera este derecho de opción dentro 
del plazo señalado, se e n t e n d e r á que 
opta por la In t e rvenc ión de mayor 
sueldo, y si las retribuciones fueren 
iguales, por la Corporación de la 
localidad de mayor vecindario. 

15. L a toma de posesión de una 
In t e rvenc ión deferminada significa 
la expresa renuncia a todas las de
más que el interesado hubiese soli
citado en el mismo concurso, y si el 
individuo de que se trata estuviera 
sirviendo en propiedad otra In te r 
vención , la toma de posesión de la 
nueva or ig inará a u t o m á t i c a m e n t e 
la vacante de la que de sempeñaba . 

16. Los Gobernadores civiles 
d i spondrán la publ icación en el Bo
letín Oficial de la presente Orden de 
concurso y cu idarán del más exacto 
cumplimiento de sus disposiciones, 
a fin de evitar toda compl icac ión 
que pueda alterar la normalidad del 
concurso que se anuncia. 

Madrid, 5 de Agosto de 1931.— 
E l Director general, Lu is R e c a s é n s 
Siches. 

Relación que se cita de las vacantes 
de Interventores de fondos provin
ciales y municipales, con expresión 
de la categoría y el nucido asignado 
a cada una. 
L e ó n . — C a p i t a l , segunda catego

r ía , 7,000 pesetas; L a Bañeza , qu in
ta ca tegor í a , 4.000. 

(Gaceta del día 9 de Agosto de 1931) 

Dirección üenerai de flliras púUicas 
Carreteras - construcción 

Hasta las trece horas del d ía 24 
del actual, se a d m i t i r á n en el Nego
ciado de cons t rucc ión de carreteras 
del Ministerio de Fomento y en 
todas las Jefaturas de Obras púb l i 
cas de la P e n í n s u l a , a horas hábi les 
de oficina, proposiciones para optar 
a la subasta de las obras de la ca 
rretera de Port i l la de la Reina a 
Arenas de Cabrales ftrozo segun
do), cuyo presupuesto asciende a 
325.814,11 pesetas, debiendo quedar 

terminadas en el plazo de diez y ocho 
meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 9.774,42 pe
setas. 

L a subasta se ver i f icará en la D i 
rección general de Obras púb l i ca s , 
situada en el Minister io de Fomen
to, el día 29 del presente mes, a las 
once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presen tac ión , es ta rán de mani
fiesto en el Minis ter io de Fomento 
y en la Jefatura de Obras púb l icas 
de L e ó n , en los días y horas háb i les 
de oficina. 

Cada proposic ión se p r e s e n t a r á en 
papel sellado de la clase 6.a (3,60 
pesetas) o en papel común con pól i 
za de igual precio, desechándose , 
desde luego, la que no venga con 
este requisito cumplido. 

E l l i c í tador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lación de remunera
ciones m í n i m a s en la forma que se 
determina en el apartado A) del Real 
decreto ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea ad
judicado el servicio, p r e s e n t a r á el 
contrato de trabajo que se ordena 
en el B) del mismo Real decreto-ley. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s o so
ciedades proponentes es tán obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de Diciembre de 1928 
(Gaceta del día siguiente) y dispo
siciones posteriores. 

Madr id , 27 de Ju l io de 1931,—El 
Director general, Jo sé Sa lmerón 
Garc ía . 
Sr. Ingeniero Jefe de £)1 

cas de L e ó n . f 

ííOBIESNC [IVIL DE L A PROVINCIA 
C I R C U L A R 

E l Sr. Director general de Fomen
to me dice lo siguiente: 

«Por estimar de alto in te rés Na
cional la conservac ión de las espe-



cies de nuestra fauna, que pudieran 
estar en peligro de desaparecer como 
consecuencia de la intensa persecu
ción de que son objeto y en tanto, 
que se dicten disposiciones especia 
les que hagan compatible el aprove
chamiento y la protección de las 
mismas, ei Sr. Ministro de Fomento 
se ha servido disponer, que se den 
las órdenes oportunas, a fin de que 
se mantenga de modo terminante la 
p roh ib ic ión de cazar rebecos y ca
bras monteses en las zonas de los 
Picos de Europa y Sierra de Gredos 
respectivamente, acotadas a estos 
efectos, = L o que de orden del exce 
len t í s imo Sr. Minis t ro c ú m p l e m e 
poner en conocimiento de V . E . a 
los efectos oportunos y en re lac ión 
con la parte de los mencionados 
acotamientos que corresponden a la 
provincia de su digno Gobierno.» 

L o que se hace públ ico en este 
per iódico oficial, para general cono 
cimiento y en especial de los A l c a l 
des de los pueblos a que pertenezcan 
dichos montes, para que le dén la 
mayor publicidad, y de la Guardia 
c i v i l , para que preste la mayor aten
ción en la vigi lancia, haciendo que 
se respete y cumpla lo ordenado. 

L e ó n , 12 de Agosto de 1931. 
E l Gobernador c i v i l , 
Juan Donoso Cortés 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de 
reparac ión de explanación y fiitoler 
de los k i lómet ros iO al 12 de la Ca
rretera de Ponferrada'a L a . Espina, 
he acordado en cumplimiento de 

tura de Obras públ icas en esta capital , 
dentro del plazo de treinta d ías , a 
contar de la fecha de la ins^ rción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 6 de Agosto de 1991. 
E l Gobernador c i v i l , 
Juan Donoso Cortés 

mmimm mmmi 
Ayuntamiento de 

Santa M a r í a del Monte de Cea 
Formado el repartimiento general 

de utilidades en sus dos partes real 
y personal para el año actual, queda 
expuesto al públ ico en la Secre ta r í a 
munic ipal , por t é r m i n o de quince 
días , durante ios cuales y tres días 
después , se a d m i t i r á n las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
él . Toda rec lamación h a b r á de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justif icación 
de lo reclamado* 

Santa Mar ía del Monte de Cea, 8 
de Agosto de 1931. — E l Alcalde, 
Manuel Barruelo. 

mm 

la - pol icía jud ic ia l procedan a la 
busca y de tención de dicho proce
sado, poniéndolo caso de ser habido, 
en la cárcel de esre partido a dispo
sición de esre Juzgado. 

Dado en R i a ñ o a 10 de Agosto 
de 1931. José Mar ía F e r n á n d e z . — 
E l Secretario jud ic ia l , L u i s Rubio. 

Cédula de citación 
Por la presente se citan a Ju l io 

Isa Diego, de 19 años , natural de 
Santander, h i jo de Santos y Corin-
ta, que residió ú l t i m a m e n t e en esta 
ciudad y a Angel Pé rez Herrero, de 
23 años , soltero, hi jo de Emil iano y 
de Vis i tac ión , natural de esta Ciu
dad, y ambos en ignorado paradero 
para que comparezcan ante este 
Juzgado municipal sito en el Con
sistorio Viejo de la plaza Mayor, 
provistos de sus pruebas el día cinco 
de Septiembre p róx imo a las once 
horas, con el fin de prestar declara
ción en juic io de fa5tas por malos 
tratos mutuos de obra como denun
ciados. 

León , 8 de Agosto de 1931. — E i 
Secretario, Cándido S a n t a m a r í a . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Juzgado d£ instrucción de Riaño 
Don José Mar ía F e r n á n d e z Díaz 

Faes, Juez de ins t rucc ión del par
t ido de R i a ñ o . 
E n v i r t u d de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, dictada en 
cumplimiento de carta orden de la 
Audiencia Provincia l de L e ó n , di
manada del sumario seguido en este 

la Real orden de/3 de Agosto de j Juzgado con el n ú m e r o 23 de 1930 
1910 hacerlo públ ico para los que se i sobro allanamiento de morada, por 
crean en el deber de hacer alguna | la presente, como comprendido en 
rec lamac ión contra ei contratista 
D . Juan Péne las , por daños y per
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y demás 
que de las obras se deriven, lo hagan 
en el Juzgado municipal del t é r m i n o 
en que radican, que es el de Ponferra 
da, en un plazo de veinte d ías , de
biendo el Alcalde de dicho t é r m i n o 
interesar de aquellas autoridades la 
entrega de las reclamaciones presen
tadas, que deberán remi t i r a la Jefa-

el n ú m e r o 3 del ar t ícu lo 835 de la 
L e y de Enjuiciamiento c r imina l , se 
llama al procesado en referida causa 
Francisco Garc ía Sánchez , de veinte 
años de edad, soltero, labrador, na
tura l <ie Val ladol id , vecino de Mu 
riedas (Santanaer) hi jo de Crescf nte 
y Mar ía , para que en el t é r m i n o de 
ocho d ías , comparezca en este Juz 
gado para ser reducido a p r i s ión . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes de 

PASTOS D E H I N O J O S 
Se arriendan los pastos de invier

no de la «Dehesa de Hino jo» , L a 
Bañeza , solamente para ganado 
lanar, con corralizas y cobertizos 
suficiente para 2.000 cabezas, el 
arriendo será por el tiempo de cua
tro años y el tiempo de durac ión de 
cada año , será desde el 1.° de Octu
bre el 15 de A b r i l Para informes y 
tratar, al Guarda Jurado dé la finca. 

P . P . - 4 4 9 . 

E l miércoles ú l t imo se ex t r av ió 
un perro de caza Seter, completa
mente blanco, cola cortada y una 
lesión entre las paletillas ya cicatr i
zada. Atiende al nombre de Zar, 

Su dueño Dinisio Mar t ínez , de 
Golpejar de la Sobarriba, quien 
gra t i f icará . 

P. P . - 4 5 1 . 
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